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finca urbana sita en Las Brozas (Cáceres), en favor
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la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de 
la Guardia Civil, en su categoría de Cruz con distin
tivo blanco, al Comandante de dicho Cuerpo don José 
Belchi Moreno. 12880
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del Gobierno Civil de Toledo, por la que se declara 
la necesidad de ocupación para la adquisición por el 
Estado del yacimiento arqueológico del «Cerro del Bu» 
en Toledo. L2880

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Convenios Colectivos de Trabajo.—Resolución de 25 de 
marzo de 1982, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se dispone la publicación del Convenio 
Colectivo, de ámbito interprovincial, para la em
presa «Productos Ortiz, S. A.». 12381
Resolución de 29 de marzo de 1982, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la publi
cación del Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito 
nacional, para la Empresa «Agfa-Gevaert, S. A.», y 
sus trabajadores. 12883

Resolución de 29 de marzo de 1982, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la publi
cación del Convenio Colectivo de Trabajo de la «Em
presa Nacional de Celulosas, S. A.», y sus trabaja
dores, 12886

Resolución de 29 de marzo de 1982, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la pu
blicación del Convenio Colectivo de Empresa para el 
grupo asegurador «Unión Iberoamericana, Compañía 
Anónima de Seguros y Reaseguros». 12893
Resolución de 23 de abril de 1982, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la publica
ción del Convenio Colectivo de Trabajo del personal 
laboral del Servicio de Transporte CAT. 12897

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Instalaciones eléctricas.—Resolución de 26 de marzo 
de 1982, de la Dirección Provincial de La Rioja, por 
la que se autoriza la instalación eléctrica que se cita 
y se declara la utilidad pública de la misma. 12897
Resolución de 31 de marzo de 1982, de la Dirección 
Provincial de Cáceres, por la que se autoriza y declara 
de utilidad pública la instalación eléctrica que se 
cita. 12897
Resolución de 2 de abril de 1982, de la Dirección Pro
vincial de Cáceres, por la que se autoriza y declara
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de utilidad pública la Instalación eléctrica que se 
cita. 12898
Resolución de 6 de abril de 1982, de la Dirección 
Provincial de Valencia, por la que se autoriza el esta
blecimiento de la instalación eléctrica que se cita. 
(Expediente 8.259/81.) 12898

Resolución de 7 de abril de 1982, de la Dirección Pro
vincial de Salamanca, por la que se autoriza el esta
blecimiento de la instalación eléctrica que se cita. 
(Expediente 1.055/81.) 12898

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACION

Plagas del campo.—Resolución de 5 de mayo de 1982, 
de la Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se fijan las zonas de tratamiento obligatorio 
contra la «mosca del olivo» (Dacus oleae). 12898
Resolución de 5 de mayo de 1982, de la Dirección Ge
neral de la Producción Agraria, en la que se dan 
normas para la realización de la campaña contra 
«Lymantria dispar» para 1982. 12899
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Y COMUNICACIONES

Expropiaciones.—Resolución de 11 de mayo de 1982, 
de la 2.* Jefatura Zonal de Construcción de Trans
portes Terrestres, por la que se señala la fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas por el grupo segundo del ex
pediente de expropiación de urgencia del término 
municipal de Meliana (Valencia), motivado por las 
obras del «Proyecto de infraestructura para doble 
vía entre Cabañal y Puzol, de la línea de Valencia 
a Tarragona». 12900

MINISTERIO DE CULTURA

Albergues juveniles.—Orden de 5 de mayo de 1982 por 
la que el albergue juvenil del puerto de Navacerrada 
(Madrid) pasa a denominarse «Albergue Juvenil Al
varo Iglesias Sánchez». 12900

IV. Administración de Justicia

Magistraturas de Trabajo. 12901 Juzgados de Distrito. 12942
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Dirección de Infraestructura Aérea. Adjudicaciones 
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Junta de Compras Delegada en el Cuartel General de
la Armada. Adjudicación de concurso. 12944

Junta Central de Acuartelamiento. Subasta de finca. 12944 
Junta Delegada de Enajenaciones y Liquidadora de Ma

terial del Arsenal de Las Palmas. Concurso-subasta 
para adjudicar derecho de extracción de restos de 
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MINISTERIO DE HACIENDA

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. Subasta pú
blica de efectos inútiles. 12944
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buciones Territoriales de Valladolid-provincia. Con
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Dirección General de Correos y Telecomunicación.
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Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles. Concur
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MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO
Orden de 10 de mayo de 1982 por la que se convoca 

concurso para suministro de diverso material inven- 
tariable. 12949

ADMINISTRACION LOCAL
Diputación Provincial  de Jaén. Concurso-subasta de

obras. 12950
Diputación Provincial dé Madrid. Subasta para con
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Ayuntamiento de Alcalá del Río (Sevilla). Concurso- 
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Ayuntamiento de Biescas (Huesca). Subasta para apro

vechamientos forestales maderables. 12951
Ayuntamiento de Cartagena (Murcia). Subasta de 

obras. 12951
Ayuntamiento de Cercedilla (Madrid). Subasta de 
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Ayuntamiento de Ceuta. Concurso para concesión de 
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de agua. 12953

Ayuntamiento de Jaca (Huesca). Subastas "ara adju
dicación de obras. 12954

Ayuntamiento de La Pobla de Vallbona (Valencia). Ad
judicación de concurso. 12955

Ayuntamiento de Leganés (Madrid). Concurso para 
otorgar derecho de ocupación, uso, disfrute y explo
tación de locales comerciales. 12955



PAGINA

Ayuntamiento de Leganés (Madrid). Concurso para 
adquirir vehículo para recogida de residuos sólidos. 12955 

Ayuntamiento de Logroño. Subastas para contratar 
obras. 12956

Ayuntamiento de Molina de Segura (Murcia). Con
curso-subasta de obras. 12950

Ayuntamiento de Santander. Concurso-subasta de
obras. 12956

PAGINA

Ayuntamiento de Santiago de Compostela. Concurso 
para adjudicación de fuego de artificio. 12957

Ayuntamiento de Santomera (Murcia). Subasta de 
obras. 12957

Ayuntamiento de Villoslada de Cameros (Logroño).
Subasta de maderas. 12957

Corporación Metropolitana de Barcelona. Adjudicación 
de concurso. 12958

Otros anuncios
(Páginas 12958 a 12994)

Este número incluye un suplemento dedicado a Sentencias del Tribunal Constitucional

I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

10606
(Continuación.)

REGLAMENTO Nacional de Transportes de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (TPF), aprobado por Real Decre- 
to 881/1982, de 5 de marzo. (Continuación.)

En ningún caso el espesor podrá ser inferior a los valores defini
dos más abajo en los marginales 1.2.8.3 y 1.2.8.4.

1.2.8.3. Las paredes y los fondos de los depósitos, cuyo diáme
tro sea igual o inferior a 1,80 m. tendrán al menos 5 mm. de espe
sor si son de acero suave (3 *) conforme a las disposiciones del mar
ginal 1.2.6.) o un espesor equivalente si son de otro metal. En el ca
so en que su diámetro sea superior a 1,80 metros, dicho espesor ha
brá de alcanzar los 6 mm. si los depósitos son de acero suave (3*) 
(conforme a lo dispuesto en el marginal 1.2.6) o un espesor equiva
lente, si son de otro metal. Cualquiera que sea el metal empleado, 
el espesor mínimo de la pared del depósito no será en ningún caso 
inferior a los 3 mm.

1.2.8.4. Cuando el recipiente posea una protección suplemen
taria contra deterioros o daños, la autoridad competente podrá au
torizar que tales espesores mínimos sean reducidos en proporción 
de la protección asegurada; sin embargo dichos espesores no serán 
inferiores a 3 mm. de acero- suave(3*)o a un valor equivalente de 
otros materiales, en el caso de depósitos que tengan un diámetro 
igual o inferior a 1,80 m. Si se tratara de depósitos con un diámetro 
superior a 1,80 m. este espesor mínimo será de 4 mm. de acero sua
ve (3*) o dé un espesor equivalente en el caso de otro metal.

1.2.9.— Los contenedores-cisterna no se transportarán sino so
bre vagones cuyos medios de fijación puedan absorber, con la carga 
máxima admisible para los contenedores-cisterna, las fuerzas seña- 
ladas en el anterior marginal 1.2.8.1.
1.3. Equipos

1.3.1.— Los equipos quedarán dispuestos de manera que estén 
protegidos contra los riesgos de arranque o de avería durante, el 
transporte y manutención. Cuando la conexión chasis-depósito per
mita un desplazamiento relativo de estos subconjuntos, la fijación 
de los equipos habrá de permitir este desplazamiento sin riesgo de 
avería de los órganos. Deben ofrecer garantías de seguridad 
adecuadas y comparables a las de los depósitos. Además, para los 
contenedores cisterna de vaciado por abajo se exigirán las condicio
nes particulares indicadas en el siguiente marginal 1.3.2.

1.3.2.— Para los contenedores-cisterna de vaciado por la parte 
inferior; todo contenedor-cisterna y todo compartimento, en el ci- 
so de contenedores-cisterna de varios compartimentos, estará pro
visto de dos cierres en serie, independientes uno de otro, de los cua-

(3*) Por acero suave se entiende un acero cuyo límite de rotura esté com
prendido entre 37 y 44 Kg/mm2.

les el primero estará constituido por un obturador interior (4*) fija
do directamente al depósito y el segundo por una válvula o cual
quier otro aparato equivalente (5*), colocado en cada extremidad 
de la abertura tubular de vaciado. Este obturador interior podrá 
maniobrarse desde arriba o desde abajo. En ambos casos, la posi
ción -abierta o cerrada- del obturador interior podrá comprobarse 
desde el suelo siempre que sea posible. Los dispositivos de mando 
del obturador interior serán concebidos de forma que impidan cual
quier apertura inoportuna por efecto de un choque o de un acto 
no intencional. En caso de avería del dispositivo de mando externo,  
la cerradura interior debe continuar siendo eficaz.

A fin de evitar toda pérdida de contenido en caso de avería de  
los órganos exteriores de vaciado (tubuladura, órganos laterales de 
cierre), el obturador interior y su asiento estarán protegidos contra 
el riesgo de arranque bajo los efectos de solicitaciones exteriores, o  
concebidos para prevenirlo. Los órganos de llenado y de vaciado 
(comprendidas las bridas o tapones roscados) y las eventuales cu
biertas de protección podrán ser aseguradas contra cualquier aper
tura intempestiva.

1.3.3.— El contenedor-cisterna, o cada uno de sus comparti
mentos, salvo si está destinado al transporte de gases fuertemente 
refrigerados, irá provisto de una abertura suficiente que permita la 
inspección.

1.3.4.- Los contenedores-cisterna destinados al transporte de 
líquidos cuya tensión e vapor, a 50°C no sobrepase 1,1 kg/cm* 
(presión absoluta) llevarán un dispositivo de aireación y un disposi
tivo de seguridad adecuados para impedir que el contenido se derra
me fuera del depósito si el contenedor-cisterna llegase a volcar; en 
caso contrario se ajustarán a las condiciones de los marginales 13.5. 
 0 1.3.6. siguientes.

1.3.5.— Los contenedores-cisterna destinados al transporte de 
líquidos cuya tensión de vapor, a 50°C, se situé entre 1,1 y 1,75 
kg/cm2 (presión absoluta) irán provistos de una válvula de seguri
dad regulada a una presión manométrica de al menos 1,5 kg/cm2 y 
que deberá abrirse por complejo a una presión a lo sumo igual a la

(4*) Salvo excepción pata los recipientes destinados al transporte de ciertas  

materias cristalizables o muy viscosas.
(5*) En el caso de un contenedor-cisterna de un volumen inferior a 1 m3, 

esta válvula, o dicho aparato equivalente, podrá ser una brida 
ciega.


